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—T TRANSPORTE LOGISTICO 
PESADO FTRANSFREMEC S.A. 

Guayaquil, 21ENE 201% 

Señor 
MALDONADO SALAZAR SARA DEL CARMEN 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas 

de la compañía TRANSPORTE LOGISTICO PESADO TRANSFREMEC S.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió elegirla para desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE de la misma, por el período de cinco años, con las atribuciones, 

deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, 

La compañía TRANSPORTE LOGISTICO PESADO TRANSFREMEC S.A., se constituyó el 

. -7 ENE 201 ante la abogada Wendy María Vera Ríos, Notaria Titular Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquilel — 21ENE 2014 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

  

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRANSPORTE LOGISTICO PESADO 
TRANSFREMECS.A,, para el cual he sido elegida.- Guayaquil.- 21 ENE 2014 

  

   
SARA DEL CARMEN 

.C.0702321878 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

      
    

ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

A aca HOJA DE SEGURIDAD 
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E Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.609 190018 
FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2014 y 
HORA DE REPERTORIO:13:10     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSPORTE 
LOGISTICO PESADO TRANSFREMEC S.A, a favor de SARA ' DEL : 

i CARMEN MALDONADO SALAZAR, de fojas 3.727 a 3.729, Registro 
de Nombramientos número 1.157. - 
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Guayaquil, 29 de enero de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dé tá o a , ny 
declarante cuando esta y esté provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la'Ley del Sistema * paa 
Nacional de Regio de Datos Públicos. , 
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